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Resolución RT 0534/2020 

N/REF: RT 0534/2020 

Fecha: La de la f i rma. 

Reclamante: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Cangas del Narcea (Principado de Asturias). 

Información solicitada: Información puesto de trabajo. 

Sentido de la resolución: INADMISIÓN. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó con 

fecha de 20 de septiembre de 2019 y S de febrero de 2020, la siguiente información: 

"Que mediante el presente escrito el ahora compareciente solicita que se le expida un 
certificado en el que consten los siguientes extremos: 

Categoría y puesto de trabajo del ahora dicente. 

Lugar de desempeño de funciones al que está adscrito. 
Funciones específicas que debe realizar el trabajador. 
Horario del trabajador. 
Calendario de trabajo anual.". 

2. Al no recibir respuesta presentó, mediante escrito de fecha 16 de septiembre de 2020, y al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 241 de la LTAIBG, una reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno. 

1 https:Uwww.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a24 
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instituciones podremos hablar del inicio de un proceso en el que los poderes públicos comienzan 
a responder a una sociedad que es crítica, exigente y que demanda participación de los poderes 

públicos. 

4. En este caso, el objeto de la solicitud es la expedición de un certificado sobre el puesto de 

trabajo desarrollado por el ahora reclamante. 

Según la RAE una certificación es un "documento en que se asegura la verdad de un hecho". Lo 

que se pretende, por tanto, no es el acceso a un documento existente y disponible en el 

sentido apuntado por el artículo 13 de la LTAIBG, sino que se le emita un certificado sobre su 

puesto de trabajo y las labores desempeñadas. Esta pretensión requiere una acción material 

por parte de la administración -certificar-, que es ajena al ejercicio del derecho de acceso a la 

información, basado en solicitudes de información que existe, que ha sido elaborada y que no 

requiere de otras actuaciones por parte de la administración. 

Este objetivo queda fuera del ámbito de actuación de este Consejo, cuyo cometido en relación 

con estas reclamaciones consiste en garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, entendida ésta como información disponible y existente en el momento 

de solicitarla. 

Tal y como se puso de manifiesto en anterior Resolución de este Consejo -RT 0301/2017-, el 

reclamante "ha presentado una petición destinada a que la administración pública lleve a cabo 
una actuación material, ( ... ). Actividad que dista de tratarse de una solicitud de acceso a la 
información en los términos definidos por los artículos 12 a 22 de la propia LTAIBG. De este 
modo, en definitiva, tomando en consideración el objeto de la solicitud descrita en el que se 
plantea una actuación material por parte de la administración autonómica cabe concluir con la 

inadmisión de la reclamación planteada al quedar fuera del ámbito de aplicación de la LTAIBG". 

En resumen, el ejercicio del derecho de acceso a la información no es el cauce adecuado para 

solicitar este certif icado. Por tanto, no puede admitirse a trámite la reclamación. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede INADMITIR la 

reclamación, en tanto que su objeto queda fuera del alcance del ámbito de aplicación de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno. 
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De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno6, la Reclamación prevista en el 
artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas7. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 c) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa8. 

 
EL PRESIDENTE DEL CTBG 

 

Fdo: José Luis Rodríguez Álvarez 

                                                      

6 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a23  
7 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a112  
8 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9  
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